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INC.: solicitud
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S.112°/371 VALPARAÍSO, 28 de noviembre de 2023

Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición de la Diputada señora
KAROL CARIOLA OLIVA, quien, en uso de la facultad que le confiere el artículo 9°
de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, ha requerido
oficiar a US. para reiterar el oficio N° 45.129 de esta Corporación, de fecha 18 de
julio de 2023, cuya copia se acompaña.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en la señalada disposición legal.

Dios guarde a US.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario subrogante de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA MINISTRA DE BIENES NACIONALES

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: FAE3C98F2A2F3C50



28 de noviembre de 2023.-

OFICIO DE FISCALIZACIÓN

DE: KAROL CARIOLA OLIVA
DIPUTADA

A: MARCELA SANDOVAL OSORIO
MINISTRA DE BIENES NACIONALES

En uso de la facultad que me confieren los artículos 9° de la Ley N° 18.918, Orgánica
Constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, junto
con saludarle, remito a Ud. el presente oficio a través del cual expongo y solicito:

Que, con fecha 18 de julio de 2023, dirigí el Oficio N° 45.129 a Ud. con el objeto de
conocer sobre el estado del comodato entregado al Sindicato Nacional de Músicos y Artistas de
Chile (SINAMUARCHI), de la propiedad ubicada en Calle José Miguel Carrera N° 311, de la
comuna de Santiago.

Como se informaba en el oficio, las diligencias de renovación quedaron paralizadas el
2022, por lo que nos urge saber el estado de dicho inmueble fiscal y los pasos para seguir
utilizándolo, atendiendo a que las actividades que se realizan siguen manteniéndose y requisitos
los seguirían cumpliéndose.

El presente, tiene como objetivo reiterar el oficio indicado, para lo cual se adjunta con
esta presentación. Finalmente, solicito remitir la información anteriormente indicada al correo
electrónicos: karol.cariola@congreso.cl.

Esperando sus buenos oficios, se despide atentamente,

KAROL CARIOLA OLIVA
Diputada.

28-11-2023
11:27

mailto:karol.cariola@congreso.cl


OFICIO N° 45129
INC.: solicitud
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S.55°/371 VALPARAÍSO, 18 de julio de 2023

Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición de la Diputada señora
KAROL CARIOLA OLIVA, quien, en uso de la facultad que le confieren los
artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y
308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a US.
para que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre el estado
administrativo del inmueble de propiedad fiscal ubicado en la calle José Miguel
Carrera N°311, de la comuna de Santiago, en los términos que plantea.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario subrogante de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA MINISTRA DE BIENES NACIONALES

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: EE385AE8E2F6B1DB



17 de julio de 2023.-

OFICIO DE FISCALIZACIÓN

DE: KAROL CARIOLA OLIVA
DIPUTADA

A: JAVIERA TORO CÁCERES
MINISTRA DE BIENES NACIONALES

En uso de la facultad que me confieren los artículos 9° de la Ley N° 18.918, Orgánica
Constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, junto
con saludarle, remito a Ud. el presente oficio a través del cual expongo y solicito:

Con fecha 20 de diciembre del año 2016, el Ministerio de Bienes Nacionales, a través la
Secretaría Regional Ministerial, mediante Resolución Administrativa N° E-22079, concedió a
favor del Sindicato Nacional de Músicos y Artistas de Chile (SINAMUARCHI) -persona jurídica
de Derecho Privado, con Personalidad Jurídica, Patrimonio Propio y sin fines de lucro- el uso
gratuito del inmueble de propiedad fiscal ubicado en Calle José Miguel Carrera N° 311, de la
comuna de Santiago.

La concesión del uso del bien inmueble fiscal, tuvo como objetivo, establecer un espacio
sindical, gremial, social y de formación para los músicos y músicas del país, estimulando la
convivencia humana y el fortalecimiento de sus socias y socios. Así, se estimó que atendidas las
actividades que se proyectaban realizar, y el beneficio que ello generaba en la sociedad, existían
razones suficientes para otorgar la concesión de uso en forma directa y gratuita.

El plazo de la concesión de uso para la propiedad antes indicada, fue de 5 años, el que
venció en diciembre del año 2021. En la misma resolución se establecen otras condiciones para
mantener el uso, dentro de las cuales se encuentra, destinar el inmueble solo para los fines
señalados, no arrendarlo ni cederlo, mantener la propiedad en buenas condiciones, entre otras,
todos los cuales se han cumplido.

Antes del vencimiento del plazo antes señalado, el 6 de diciembre de 2018, y tras ciertas
diligencias de SINAMUARCHI a través de su presidente, don Patricio Salazar Álvarez, les fue
notificada la resolución exenta N° 2802 del 30 de noviembre del 2018, concesión del permiso de
ocupación temporal por un plazo únicamente, renovable de existir antecedentes que lo
justificaran. Con todo, el plazo otorgado inicialmente seguía vigente.

Ante lo anterior, nos informan que con el cambio de gobierno el año 2022, las diligencias
de renovación quedaron paralizadas, habiéndoseles informado que no podrán optar a la
renovación del uso de la propiedad, por lo que requieren saber el estado de dicho inmueble fiscal
y los pasos para seguir utilizándolo, atendiendo a que las actividades que se realizan siguen
manteniéndose y requisitos los seguirían cumpliéndose.

Esperando sus buenos oficios, se despide atentamente,

17-07-2023
17:00



KAROL CARIOLA OLIVA
Diputada.

17-07-2023
17:00



 
 



 
 



 



 
 



 
 
 
 


